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Municipalidad Distrital de Cstacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"
"Año de la Lucha contra la cor.upción y la ¡mpun¡dad"

Catacaos, 30 de dic¡embre de 2019'

EL CONCEJO MUNICIPAL OE CATACAOS.

CONSIDERANDO:

Que' con Carta N.002.2019-ING,LBNF-CATAoAoS, el lng' Lu¡s B N¡ño Fernández, del Equipo

eijáciar, en"atgado de la Reconstrucc¡Ón con Cambios EERCS, alcanza al Alcalde de la

launlcipátioao o-istrital oe catacaos, el modelo del Convenio de Cooperac¡ón lnterinstitucional

entre;l Min¡sterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la Mun¡cipal¡dad D¡strital de

Catacaos y la Empresa Prestadora de Serv¡cios Grau S.A, para su evaluación, aportes y

conform¡dad.

Que, con lnforme N'oo5o7-2019/MDC.GAJ, la Gerencia de Asesoría Juridica de este Distr¡tal

alcanza su opinión declarando procedente pafa que el conceio Municipal autorice al Alc€lde de

Cái"".o., ta suscr¡pción det CCjNVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL

I\¡INISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAI\¡IENTO, LA I\iIU NICIPALIDAD

DISTRITALDEcATAcAoSYLAEMPRESAPRESfADoRADESERVICIoSGRAUS,A.paTa
aunar esfuerzos y real¡zaciones conjuntas que permitan garanlizat la correcta ejecución, óptimo

funcionamiento y posterior transferáncia del proyecto 'ngHngtLltnCtÓN DEL SISTEMA DE

Áéun porneLÉ, RED DE ALCANTARILLADo Y PLANTA DE TRATAMIENTo DE AGUAS

RESIDUAL DEL DISTRITo DE CATACAoS, PRoVlNclA DE PIURA,, que restablecerá los

sefv¡cios y/o lnfraestructura pública de saneamiento afectadas por el desastre natural.

Que, con Oficio N. 07-20't9/|\4DC-CR-CSSSCYPA, la comisión de saneam¡ento, salubridad,

Salub, Conservación y protección del Ambiente, corre traslado a la Sub Gerencia de oesarrollo

urbano, Rural y catastro ya que existe un pendiente que los actuados sean derivados a la

Com¡S¡ón de Sullos, contando con los ¡nformes técnicos de dichos terrenos para que puedan Ser

analizados para su respectivo d¡ctamen.

Que, con tnforme N" 1665-2019-MDC-GDURYST-SGDURYC-lNG-RClVlP, la Sub Gerencia de

Desánollo Urbano Rural y Catastro, da respuesta, comunicando a la Comisión de Saneamiento,

salubridad, salud asi como conservación y Protecc¡Ón del Ambiente, que en cuanto a este

convenio la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Catastro viene generando el Saneam¡ento

fisico Legat de los sectores informales del Distrito de Catacaos, siendo necesario para ello Ia

aprobació-n del convenio antes mencionado, ya que d¡cho lonyenp influye en el mejoramiento del

servicio de Rehabilitación del sistema de Agua Potable, Red de Alcantarillado y Planta de

Tratam¡ento de Aguas Residuales en nuestro D¡str¡to.

Que, con Of¡cio N' 09-201g/MDC-CR-CSSSCYPA, la Com¡sión de Saneamiento' Salubr¡dad'

salud, asi como conservación y ProtecciÓn del Ambiente, corre traslado de este expediente a la

Comisión de Organizac¡ón del Éspacio Físico y Uso de suelos, para que sea evaluado y poder

e¡ácuiar oictro póyecto y lo traslade a sesiÓn de concejo Para que sea aprobado por el Pleno

POR TANTO:
Estando a la decisión uNANIMIOAD del Concejo Munic¡pal de catacaos, lomado en la sesiÓn

Extraordinaria n' 028-2019, de fecha 30 de Diciembre del presente año'

SE ACORDÓ:

ARTlcULol.:AUToRlzARconladispensadelalecturayfirmadelActaalAlcaldedela
fiüñp"1=á-o riili.iá;;'¿.t'*;;; -páá qr" suscriba el 

-coNVENlo 
DE cooPERAclÓN

INTERINSTITUCIONAL ENTRE Él' VlNl'SrenlO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y

SANEAMIENTO, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CATACAOS Y LA EI\¡PRESA PRESTADORA

DE SERVICIOS GRAU S.A. del provecto "REHABILITACIÓN OEL SISTEMA DE AGUA
póreeue, RED oE ALcANTARILL1Do Y PLANTA DE TRATAMIENTo DE AGUAS

RESTDUAú DEL D¡STR¡TO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA", que restablecerá los

se*i-ios ylo lnfraestructura pública de saneamiento afectadas por el desastre natural'

ARTICULO 2": HÁGASE de conocimiento al M¡nisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,

]-if Empr-esa prestadora de Servicios GRAU S.A, Y a las instancias administrat¡vas de esta

I ú

Munrcipaldad, para los fines del caso.
necidÍnEsT,, COMUNiQUESE, CÜMPLASE Y ARCHiVESE

q (¡Ia(Á5

Ef LA

oAI

aCI

o
2

o

i
D

I
Ill. I¡á,*, Y¡ra
I(ALDI

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO O7O - 2019 -MDC

c{o
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